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Las loyem, ordene» y anuncio» q a o h a y a n do innf»rtar
« e en Ion Í W . R T I H I » opiniAf.Ra se hau de man lar a l J o f e 
P>Htioo respect ivo , por o u y o oonducto so pasarán & lo» 
Editare* do los raonotonado» per iód icos . 

(II-"' atltn (U 6 Je Abril de ÍS89.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Sedublica todos 'oí Jiai. excepto los dominóos 

En e s t a capi ta l , l luvado a d o m i o i l i o . 2*5') pesetas ruouimalea a n t i c i p a d a s ; 
fnora do o l l a , 8*50 al m w , «Jal t r i m e s t r e , 18 al s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por n n a ñ o . 

So a d m i t e n suacripcionoe e n M a i r i d , on la Adrn in i i t rao iou de l B O L B T I N , 
plaza do Sant iago , uùra. 2.—Fuora do osta cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
do c a r t a \ la Л. lmin i s trao iòn , c o n i n c l u s i ó n 'lol i m p o r t e lol t i o m p o do a b o n o 
e n t i m b r e s i n á v i l o s . 

L a s dispoeio ionos d e l a s Autortdados, exoopto las ¡¡ue 
s e a n a i n s t a n c i a do parte n o pobrn, se in ser taran o f i c i a l 
mente : a s i m i s m o onabjti ier a n u n c i o concern ien te a l e e

r


v io io nac iona l que d i m a n o d e las m i s m a s ; poro l a i d e 
in'mes p a r t i c u l a r , n a ^ a r i n 5 0 cént imo» de poeota por 
c a l a l inoa do i n s o r o i ó u . 

Numere suelto: 50 céntimos de ooseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

— 
S. M. el REY (Q. D. O . ) y 

Augusta Real 'Familia conti

núan en esta Corte sin novedad 
«n su importante salud. 

REAL DECRETO 
En el expediente y amos de competen

cia susci tada entie el Gobernador de Ala

v a y el Juez municipal de la capital de di

cha provincia, de los cuales resulta: 
Qae el Procurador D; Pedro "Saluzar, 

en nombre de doña Victoria Larrafiaga 
y de D. Víctor Acedo, presentó en el 
Juzgado mnnicipal de Vitoria demanda 
de desahucio oontra el Gobernador de 
Álava D. Salvador Aragón, alegando, 
entre otros particulares, que por escritu

ra otorgada en 28 de Septionipre de 1889 
ae formalizó el contrato de arrendamien

to de do; casas , sitas en las calles de la 
Estación y Sur, para oficinas del Go

bierno civil y habitación del Goberna

dor por el término de nueve años, que 
expirarían en i . ° de Octubre de 1808, 
prorrogándose el arrendamiento un afio 
por la tácita, debiendo ambas partes 
darse aviso con seis meses de anticipa

ción, y terminado este plazo de seis me 
«es, un »fio de respiro al Gobierno para 
que pudiese proenrarso nuevos locales; 
que en 9 de Abril de 1,900. pasado ya el 
año de la tácita, sus representados comu

nicaron at Gobernador su deseo deque te r 

minase el arrendamiento, y que t ranscu

rridos todos los plazos convenidos y no 
habiéndose desalojndo ios locales, se 
veían sus representados en la precisión 
de formular demanda de desahucio; en 
ésta pedían que se condenase al Gober

nador , con las costas, á dojar libres y 
desembarazados, á disposición del aotor, 
los locales que ocupa personalmente y 
con las oficinas y dependencias de su 
cargo , bajo apercibimiento de lanza

miento si no desalojaba la finca en el tér 
mino de ocho dias, á contar desde nqael 
en que fuese ejecutoria la sentencia: 

Que comunicada la demanda al Gober

nador , y citado á juicio verbal de desa

hucio, requirió de inhibición al J u z g a d o , 
de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose en que, dada la índole y natu

ra leza del contrato administrativo de que 

se trata, es indudable que la competenoia 
para conocer de cuantas gestiones se sus

citen incumbe única y exclusivamente á 
la jurisdicción contenciosa, en conformi

dad con lo dispuesto en el art . 5 o de la 
ley reformada de 22 de Junio de 189i so

bre el ejercicio de la jurisdicción conten

cioso administrat iva, precepto y doctrina 
sustentada en diversas resoluciones que 
constituyen jurisprudencia sobre la ma

teria, siendo pert inentes el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 en su art . 12; 
los do 8 de Enero de 1895, 20 de Marzo 
de 1896 y 1.° de Mayo de 1897, y senten • 
cia de 1.° de Mayo de 1889; en que el Go

bierno de la provinoia, obrando siempre 
de acuerdo, y eu cumplimiento de órde 
nes superiores, había practicado cuantas 
diligencias eran necesarias para adqui 

rir locales, abriendo dos conourses, de los 
cuales, el primero, quedó desierto por 
falta de proposiciones, habiéndose hecho 
en el segnndo la adjudicación á D. Julio 
Saracíbar , único postor que se presentó, 
el cual tiene comprometida una casa en 
construcción, á la que, una vez t e rmina

da, se t ras ladar ían las dependencias y 
habitaciones del Gobierno; en que , t ra 

tándose de oficinas del Estado, de servi

cio, por tanto, de carácter general , y que 
afectan de un modo inmediato al interés 
público, no existen términos hábiles, no 
hay medios legales para llevar á cabo un 
lanzamiento judicial que impediría la 
existenoia y desenvolvimiento de aque

llos organismos; que en su consecuen

cia, el prooodimiento que se intentaba, 
que era el ordinario, no tenía pertinen 
cía y era en absoluto iraproc3dente , por 
Ir dirigido contra la Administración pú

blica, respecto de la cual el Juzgado ca 

recía de fuerza coercitiva; citaba tam

bién el Gobernador los artículos 2.°, 5. w 

y 8 * del Real deoreto de 8 de Septiem

bre de 1887: 

Que sustanciado el incidente de com

petenoia, el Juez dictó auto, en que sos

tuvo su jurisdiooióo, alegando: que se 
t ra ta de una demanda de desahuoio de 
las dependencias y habitaciones que ocu

pa el Gobierno civil de la provinoia, que 
fuerou ar rendadas á la Administración, 
oontrato en el cual ésta intervino oomo 
persona jur ídica con derechos y obliga

ciones, sin que pueda admitirse que el 
contrato de arrendamiento entre la Ad

ministración y el particular sea un ser

violo público; citaba el Juez el ar t . 51 y 
concordantes de la ley de Enjuiciamien

to civil, el 116 y la regla 13 del 63 de la 
misma ley, el 1.5*2 del Código civil y los 
mencionados 2.°, 5.° y 8 0 del Real de

oreto de 8 do Septiembre de 1887: 
Que el Goberna ior , de aouerdo oon la 

Comisión provincial, insistió en el r e q u e 

rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus t rá

mites: 
Visto el núm. 2 .* del art . 4.° de la ley 

reformada sobre el ejercicio de la j u r i s 

dicción contencioso administrat iva de 22 
de Junio de 1894, según el cual, «no co

rresponderán al conocimiento de los T r i 

bunales do lo Con'enoioso administrat ivo 
las cuestiones de índole civil v cr imina l , 
pertenecientes ala jurisdicción ordinaria , 
ni la» que por su naturaleza sean de la 
competenoia de otras jurisdicciones. Se 
consideran de índole civil y de la com

petencia de la jurisdiooión ordinar ia las 
cuestiones en quo el derecho vulnerado 
sea de carácter civil, y también aquéllas 
que emanen de actos en que la Adminis

tración haya obrado oomo persona j u r í 

dica, ó sea oomo sujeto de derechos y 
obligaciones»: 

Visto el párrafo primero del ar t . 5.° de 
dicha ley, quu dice: «Continuarán, sin 
embarco ,a t r ibu idas á la jurisdicción con

tencioso adminis t ra t iva el cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos de los 
contratos celebrados por la Adminis t ra

ción central , provincial y municipal para 
obras y servicios públicos de toda es 
pecie»: 

Considerando: 
1 0 Que ta presente ouestióu de com

petencia se ha susri tado oon ocasión de 
la demanda de desahuoio dirigida contra 
el Gobernado»* de Álava para que desalo 
je los edificios en que habita y se bailan 
instaladas las ofioinas y dependencias 
del Gobierno civil: 

2.° Que al ar rendar edifioios para es

tablecer en ellos dependencias del Estado, 
la Administración obra como persona j o r i . 
dio* y no contrata acerca de ninguna 
obra ni servicio público, puesto que no 
puede confundirse el objeto á que se des

tina la cosa a r r endada oon lo que ver

daderamente coustituye un se rv ido de 
esa naturaleza: 

3.* Que á los Tribunales corresponde 
entender en todos los contratos, excepto 
en los que versan sobre obras ó servicios 
públicos; casos de exoepción en que no 
se halla oomprendido el que ha motivado 
la preseute oontienda de jurisdiooión; 

Conformándose oon lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competenoia á 
favor de lá Autoridad judioial. 

Dado en Palacio á treinta y uno 
Enero de mil novecientos t res. 

ALFONSO 

de 

E l P r e s i d e n t e d e l Conse jo de M i n i s t r o s , 
F r a n c i s c o s ¡ 11 «'la. 

Ministerio de Hacienda 

REAL ORDEN 
l i m o . Sr. : El extraordinario número 

de instancias presentadas en este Minis

terio para tomar parte en los exámenes 
de ingresos á las plazas de Oficiales de 
cuar ta y quinta clase de la Hacienda pú • 
blloa, que deberán comenzar el día 16' 
del actual, haoe muy difícil el estrioto 
cumplimiento de la regla 10 do la Real 
orden de 7 de Enero último. 

Al terminar en ei día 21 ol plazo fijado 
en la convocatoria de dichos exámenes 
para la admisión de solicitudes, se h a 

bían presentado 551 para plazas de Ofi

ciales de cuar ta clase y 2.179 para las de 
Oficiales do quinta . Dadas estas cifras, 
y teniendo en cuenta U forma en que ha

brán de practicarse los ejerciólos, es in

dudable que, sobre ser muy fatigosa la. 
labor para un solo Tr ibuna l , i r rogar ía 
perjufoios y gastos de consideración Л los 
aspirantes que residen en provínolas, 
obligándoles á permanecer en Madrid el 
t iempo que mediase entre uno y otro 
ejercicio, ó imponiéndoles la necesidad 
de realizar dos viajes. 

Por otra parte, siendo considerable el 
número de los empleados que aspiran & 
mejorardeoategoria mediante el examen , 
es indispensable determinar la forma en 
que deben realizarlo para impedir que su 
ausencia de las oficinas altere la norma

lidad de los servicios. 
En atención á todo lo expuesto, S. M. el 

R E Y ( Q . D. G.) se ha servido disponer lo 
siguiente: 

1 .* Se constituirán dos Tribunales de 
exámenes : uno para los aspirantes á las 
plazas de Oficiales de cuar ta clase, que 
se compondrá del Subsecretario, como 
Presidente; del Dlreotor general del T e 

soro y del Interventor genera l de la Ad

ministración del Estado, como Vooales, 
y del Oficial mayor, que actuará oomo 
Secretar io. 

El Tribuna l de exámenes para loa 0 & 



cíales de quinta clase se compondrá del 
Inspector general de la Hacienda pú
blica, oon-.o Presidente; de los Jefes de 
Administración D Carlos Vcrgara y don 
Carlos Torrijo8, oomo Vocales, y del Jefe 
de Negociado D . Anastasio López, que 
ac tuara do Seoreur io . 

2 . a Se formaren dos listas de exa
minandos para oada una de las clases, 
figurando en IR primera los que no fueren 
funcionarios, y en la segunda los que 
t engan este carácter, y se procederá á 
examina r primeramente á aquéllos por 
el número que les haya correspondido 
en el sorteo, que tendrá lugar el día 8, y 
una vez terminada la pr imera lista, 
serán examinados los oomprendidos en 
la segunda, por el orden que establezca 
el Presidente del Tr ibunal , a t end iendoá 
la necesidad de ios servicios. Al efecto, 
se Íes señalará coc la debida anticipa
ción el día y hora en que deban presen
ta rse á praet ioarlos. 

3 .° Los Tribunales se constituirán 
iodos l o s días hábiles, y los festivos si lo 
estimasen necesario, á las nueve de la 
mañana ; y terminada que se* la sesión, 
el Secretario del Tribunal n o t i f i c a r á á los 
que se hayan declarado aptos para el se* 
gundo , la hora en quo deberán practi
carlo, procurando, á ser posible, que ten
gan lugar en el mismo dia por la tarde . 

4.° Queda autorizado < 1 Subsecretario 
p a r a conceder permisos á los funciona
rios que hayan solicitado examen por el 
t iempo estrictamente necesario p a r a lle
var le á cabo. 

5.° A los examinandos que no concu
rr iesen al llamamiento en el dia y hora 
q u e deban ser examinados, se les tendrá 
por desistidos <ie sn .derecho, sea cual 
fuere la causa que motive su ausencia. 

6.° Las listas de aspirantes se publi
carán un» vez terminados los exámenes 
de todos los comprendidos en las de exa 
minandos , exponiéndose en el despacho 
del Inspector los ejercioios de los apro
bados. 

De Real orden lo digo á V. I. pa ra su 
oonocimientoy efectosconsiguieutes. Dios 
gua rde a V. I . muchos años.- Madrid 3 de 
Febre ro de 1903. 

VILLAVERDE 
Sr . Subsecretario de esto Ministerio. 

Ministerio Í3 Agricultura, 
Industria, Comercio y O b r a s públicas 

E X P O S I C I Ó N 

" SEÑOR: No es nuevo en el Gobierno 
d e V. M. el deseo de poner orden y oon-
cierto en uno de los ramos de la Admi
nistración pública sota. t idj al más es 
pamoso desbarajuste y al desbordamien
to más lamentub.e. 

Varios ilustres antecesores del Ministro 
q u e susoribe trabaron do poner diqu¿ á 
e6a corriente desenfrenada que ha t raza
do el cauce, con arreglo al oual se cons
t ruyen en España Us carre teras del Es
tado. 

Pero ni el Roal decreto de 3 de Dioiem-
bre de 1886, ni el do 25 do Enero de 1901, 
ni las demás disposiciones sobre esta ma
ter ia respondieron ampliamente al uoble 
propósito que tuvieron sus autores , bien 
porque no pudieron tener en cuenta da 
ros y vioios que la experiencia y la ob
servación posteriores han hecho más pa 
t en te , bien porque, elevada su voluntad 
á impu'sos de patriótica Indiguacióu, no 
palparon con precisión lu triste y prosaica 
rea l idad que se a r ras t ra sobre la t i c ra . 

Mucho hicieron y a con sentar Jas pri
meras piedras del nuevo edifloio; fortuna 

g rande serla para el Ministro que suscri
be continuar la obra , y mejor aún lo seria 
si la viera terminada y coronada por el 
éxito, en vir tud de las disposiciones de 
esto proyecto de decreto y de otras que, 
en esta misma tendencia do dotar á Espa
ña de muohos caminos útiles y menos cos
tosos que los actuales, ha de someter á la 
aprobación de V. M. 

Serla iujusto a t r ibui r el desorden que 
se advierte en esta mater ia al exceso de 
la iniciativa par lamentar ia . No es posiblo 
nega r que, movidos muchas veoes los in
dividuos del Parlamento por el deseo dis
culpable, y loable en muchos casos de 
complacer á los pueblos que representan 
dotándoles de car re teras costeadas por 
el Estado, han llevado su oelo á la exa 
geración haoiendo votar considerable nú
mero de proposiciones do ley para la 
constrncoión de carre teras inútiles é infe
cundas pa ra los intereses generales de la 
Nación, y produoiendo asi g r an desorden 
en el plan general de las obras públicas; 
pero no es menos oiorto que en muchas 
ocasiones vinieron á suplir otras defioien-
cias y fueron Intérpretes fieles de lo que 
reclamaban jus tas pretensiones de las 
comarcas y los intereses generales de la 
Nación . 

En otra parte radicaba ol derecho de 
seleccionar, de escoger lo más convenien
te en esa obra, estableciendo el orden 
debido en la prclaoión para construir las 
oarre teras , y quizá no siempre triunfa
ron, como hubiera sido de desear, los in
tereses generales.sobre los más concretos 
regionales ó políticos, que, por . respeta-
bles que ellos sean, no deben prevaleoer 
has ta el punto de cerrar el paso á los 
primeros, produciéndose asi el g ran t ras
torno que perjudica hoy tanto á la r ique
za pública, y que se t raduce, con re la -
oión á pueblos y á provincias enteras , en 
una g ran injustioia; injusticia fácil de 
comprobar con sólo examinar oon alguna 
atención los datos estadísticos. 

Que esto es necesario que aoabe, no 
hay que enunciarlo s iquiera. Está en la 
conoieucia de todos los hombres de bue
na voluntad , se halla en los propósitos 
firmísimos dol Gobierno de S. M., y á es
te deseo responde el proyecto de decre
to que el Ministro quo susoribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
Vuestra Majestad. 

Contra esas exigencias tan difioiles de 
resistir en cier tas ocasioues, que tantos 
disgustos acarrean á les altos empleados 
de la Administración pública, es preciso 
presentar el escudo de la ley, quo s i rva 
de sostén y amparo á la reota voluntad. 

De aquí que en el presente proyecto de 
decreto sean fijadas reglas concretas á 
las cuales ha de someterse la prioridad 
en la oonstruocióu de las carre teras , á 
fin do estableoer el orden deseado y el 
más oouveniente para formar un plan ge 
neral de Obras públicas que responda á 
los altos intereses nacionales y á r epa 
rar injusticias existentes. 

Tenia en cuenta el Real decreta de 3 
de Diciembre de 1885, el comienzo del 
afio económico para determinar la obli
gación de señalar el plan de obras en el 
segundo mes del mismo afio; á esta mis
ma razón ha obedecido el disponer quo 
ahora se haga en Febrero , por regir hoy 
la ley del afio uatural para el econóinioo. 

Otros problemas graves y transoenden 
tales se relaoionan con éste de que trata 
el presente proyecto de decreto; porque 
no se oculta al Ministro que suscribo la 
necesidad de hacer prosperar la r iqueza 
pública, dotando á la Nación de sufioien-
tes vias por donde puedan ciroular fácil 
y rápidamente , oon la mayor ba ra tu ra 

posible, todos los productos naoionnles de 
la agr icul tura y de la industria, oomo lo 
que es materia del comercio interior 6 

¡ internacional, para ponernos en condi-
% d o n e s ventajosas de poder resistir y ven

cer la competencia extranjera, y dar el 
auxilio neoesarlo al desarrollo, oada vea 
más evidente y tangible, de la aotividad 
y dol trabajo patrio. 

A esto ha de tender también la inioia-
tiva del Ministro que suscribe; pero no 
por esto se ha de descuidar el buen or 
den y concierto en los servicios enco
mendados al Es t ado , reorganizándolos 
hasta corregir abusos inveterados, cosa 
que es tan uecesaria para afrontar luego 
problemas más arduos, como lo serla 
para el caudillo de un ejéroito el no de
jar enemigos á la espalda ouando t ra ta 
de a tacar las posiciones de su adver
sario. 

Estas son las razones que han movido 
al Ministro que susoribe á someter á la 
aprobaoión de V. M. el adjunto proyeoto 
de decreto. 

Madrid 30 de Enero de 1903. 
SEÑOR: 

A. L. R. P . de V. M., 
J a v i e r G o n z á l e z d e C a s t e j ó n y El i© 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Agricultu

ra , Industr ia , Comercio y Obras públioaa, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l .° Antes del 1.° de Mayo de 

oada afio, los Ingenieros Jefes de Obras 
públioas de las provincias remitirán á la 
Direooióu geueral del ramo una relaoión 
de las obras de carreteras costeadas ó 
subvencionadas por el Estado, y cuya 
construcción sea más urgente emprender , 
clasificándolas por orden de preferenoia 
y fundando las razones de esta preferen
cia en una Memoria que harán acompa
sa r á la relaoión quo envíen. 

Art. '2.° Estas relaciones, con sus Me
morias adjuntas, pasaran al Consejo de 
Obras públioas, el cual , ajustándose á la 
reglas de prelaoión que estableoe este de
creto, y apreciando la razón de preferen. 
oia general en la comparación de los pro
yectos de obras de unas y otras provin
cias, hará á su vez la ulasiüoaoión general 
y fijará el orden de prelaoión de las obras 
nuevas que han de subastarse duran te el 
próximo ejercicio ecouómioo. 

Art. 3 * El Consejo de Obras públioas 
remitirá antes del 1.* de Septiembre á la 
Dirección general la relaoión, por orden 
riguroso de prefjrenoia, do las obras 
nuevas que pueden empezar á ejecutarse 
durante el próximo afio, y la Dirección 
general hará que esta relación sea publi
cada por la Gaceta en el mes de Septiem -
bre de oada afio. 

Art. 4." Contra el orden de preferen
cia que fije el Consejo de Obras públioas 
podrán entablar las reclamaciones qqe 
orean oportunas los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales. El plazo para 
hacer estas reclamaciones expi ra rá el 30 
de Noviembre . 

Art . 5.° Las reolamaoiones de que se 
t ra ta eu el artículo anterior serán infor
madas por el Consejo de Obras públioas 
y resueltas por la Dirección general , y 
una vez acordado lo procedente, en el 
mes de Febrero de oada afio se publica
rá definitivamente ..-n la Gaceta el pian 
de las obras nuevas que han de subas
tarse y empezarse á ejecutar du ran te el 
mismo ejercicio económico. 

Art . <5.° Se verificarán las subastas 
por el orden riguroso de prelaoión que 
fije el estado definitivo que publique la 
Gaceta; y si por razones de orden público 

ó de g rave crisis obrera el Ministro A 
Agrloultura, Industr ia , Comeroio y Obr * 
públioas se viera en la neoesídad de »i 
terarlo, lo hará en oada caso partícula 
en vir tud do decreto, en el que exponga 
los fundamentorde su resoluoióu. 

Ar t . 7.° No podrán sor snbastadas 
obras en oada cjerololo económico q t t f t 

aquellas ouyos presupuestos quepan den. 
tro de la part ida consignada en los gene, 
rales del Estado, si bien podrán ser cotn. 
prometidos en la parte proporcional co. 
rrespondiente los presupuestos suoosivos 
ouando las obras subastadas hay« Q , j d 

ser ejeoutadas en diferentes plazos q o e 

abracen varios años , no ooraprometién. 
dose en el corriente mfis cantidad q Q e j a 

del plazo que á él corresponde. 
A r t . 8 .° P a r a el orden de prelaoión 

de que se habla en los artioulos anterio. 
res, se tendrán en onenia las reglas q n e 

siguen: 
Serán preferentes: • 
1 . a Las oarreteras que obedezcan á 

al tas razones do Estado 
2.* Aquellas sobre cuya construcción 

haya oompromiso internacional . 
3.* Los puentes que falten en carrete

ras abier tas al tráfico público, especial
mente ouando no puedan sustituirse por 
badenes ó puentes sumergibles en las-
avenidas extraordinar ias . 

4.* Los trozos sin concluir que inte
r rumpen la comunioaoión entre otros y» 
ejecutados, y que por su iraportanoia y 
tráfico merezcan quo se ultimen sus tra
bajos. 

6 . a Los que den comunicación á pue
blos que se hallen aislados por falta* de 
vías cómodas y necesarias p¿ ra el tran
co, teniendo en cuenta la importancia de 
su riqueza y el número de pueblos de U 
oomaroa aislada. 

6.* Las de aquellas provincias que en 
la comparación estadística de unas con 
otras aparezcan con notable Inferioridad 
en relaoión al término medio de las obras 
ejeoutadas y en ejecución que haya en 
ellas. Como dato oomparatlvo ha de te
nerse en oueuta el área total de la pro
vincia, lo quebrado del cerreno y la den
sidad de población. 

7.* Aquellas para la construcción de 
\&ñ cuales las Diputaciones provinciales ó 
los Ayuntamientos se comprometan á 
costear parte de la obra , siempre que el 
compromiso no baje del 25 por 100 del 
importe total. 

Dentro de esta preferencia se estable
cerá también orden riguroso de prelaoión 
en razón direota de la mayor cantidad á 
que se comprometan las Corporaoiones 
oitadns. 

El Estado en esto oaso no podrá cons
truir Bino en proporoión á la oantidad 
gas tada en la obra por las Dtputaoione» 
ó los Ayuntamientos . 

8 . R Los trozos ó carreteras que co
rrespondan á coutratos rescindidos, si 
también por su importanoia y tráfico oon-
viene reanudar sus trabajos. 

9 . a Las de enlace con las estaciones 
de ferrocarri l . 

10. Aquellas ouyos proyectos, estu
dios y replanteos ouenten mayor an 
t igüedad, siempre que reduuden en u t : i -
dad genera l ev idente . 

11. Serán tainbióu preferid as las que r 

habiendo pertenecido á un plan anual do 
obras, no hayan podido ser subastadas 
durante aquel ejeroiolo. 

12. Bu igualdad de circunstancias, 7 
hallándose deutro do estas regias, tendrá 
prelaoión la car re te ra de construcción 
más bara ta . 

Art . 9.° Teniendo en ouenta las ante
riores reglas , ol Consejo de Obras p ú b ü -
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cas establec«rA el orden en que han de 
JJP ¿ subasto, según el número y la im

. a n c i a de estas reglas que r eúnan las 
Carecieras de! plan anual . 

Art. 10* C ° n «1 fin de que puedan sl

^jjgueai'solas obras de estas carreteras y 
Bo queden sin trabajo nuevo ?.lgunas pro • 
^ O Í Í B , serón cacadas A subasta por tro 
jos, no subastAndose ninguno mientras 
n o pe halle.construirlo ó en vlns de termi

narse en aquel ejerciólo el quo se haya 
jubastado primero. 

Art. i l . Los trozos d<' carreteras se

rán sacados A subasta por orden correla

tivo, sin solucióg de continuidad. 
Art. 12. Además de las relaciones y 

Memorias referentes A obras nuevas de 
que trata el ar t . 1.°, remitirán los Inge

nieros Jeftí9 de las proviucUs otros do los 
estudios de proyectos que convenga ha

cer dentro de cada alio eoonómico. El 
plan de estudios se someterá á los mismos 
trámites, retoluoión y reglas de preferen

cia establecidas para la construcción de 
obras nuevas en este decreto. 

Art. 13 Quedan derogadas todas las 
disposiciones snteriorel que se opongan 
A lo mandado en este decreto. 

D I S P O S I C I O N E S T B A N S ; T O B ; A S 

1.* Como lo dispuesto en el art . 12 
afecta á alguna ley vigente para deter

minada provincia, se dará cuenta para 
este efecto á las Cortes del presente 
decreto 

j . * A fin de que no se paralice la 
construcción de obras públicas durante 
el periodo comprendido desde la promul

gación de este decreto bas*a que se for

me el primer nuevo plan, sólo podrán 
sacarse á subasta las prooedentes do con

tratas rescindidas y de remates que ha

yan quedado desierto?, ó las que estén 
comprendidn8 en el plan de obras vigen

te, procurando seguir en éstas las mismas 
reglas estableoidas para lo sucesivo. 

Dado en Palacio A treinra de Enero de 
mil noveoitntos t res . 

ALFONSO 
£ 1 M i n i s t r o do Aprricultuia, 

Industr ia , Comerc io y. O b r a s públ icas , 
Jav ie r Gonxalcs «lo Cn*CcJún y Elfo. 

ayuntamientos 
V i l l a m a n t i L l a 

Formadas las cuentas de caudales del 
Pósito municipal de esta villa correspon

dientes al ejercicio de 1903. se hallan de 
Manifiesto en la Secretaría de este Ayun

tamitnto, por piazo de quince días, para 
qu t puedan ser examinadas por losveoi" 
nos que deseen hacerlo y producir las 
reclamaciones que procedan. 

Villamantílla 28 de Enero de 1903.^El 
Alcalde, JCBÓ María de la Morena. 

79,—504. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
D E 

Propiedades y Derechos del Estade 
de la provincia de Madrid 

A

P o f el presento se cita, para que en el 
e«"mino de quince días comparezca en es
* AdmlLtetración, A D. Gregorio Moreno 

j**«npo, cuyo domicilio se ignora, oon ob
|*e de poner en su conocimiento uu 
'coerdo de U Dirección general de P r o 
edades y Derechos dvl Estado referen. 

4 una iuntatici que dicho señor pre 
notó en la leíerid» imeeción general . 
Madrid 80 oe Enero de 1903. = E 1 Ad

d r t 2 l r * d o r d e p , 0 P ' « ' d a d e s y Derechos 
C | Estado, Francisco Fon tea. 

7 9 .  6 1 0 . 

Tesorería de H d i e n t e 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n I n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de 1903 

.Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubier

tos, A los contribuyentes sujetos A dicha 
tributación en Madrid que pertenecen A 
la zona tercera y que resultan inoluíd03 
en la relación que queda en esta oftoina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis

ma Instrucción, pubiíquese esta provi

denoia eo el B O L E T Í N O F I C I A L do la pro

vinoia y entregúense A la acción ejeou 
tiva los respectivos valores previos los 
requisito? correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 5 1 . 

Madrid 30 de Enero de 1903.=El Teso

rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga

mero . 

79.—512. 

En virtud de las facultades que le oon

oede el ar t . 18 de la Instrucoión de pro

cedimientos de 26 de Abril de 1900, el 
Agente ejecutivo de la zona de Chinohóu 
D. Pedro Atienza ha nombrado con esta 
fecha auxi l ia r de la A g e n d a ejecutiva de 
la referida zona A D . Facundo Ooafia 
LAzaro. 

Lo que se hace saber por medio del pre

sente anuncio para conocimiento de las 
Autoridades respectivas de dicha zona. 

Madrid 28 de Enero de 1903.=»Emilio 
Gutiérrez Gamero. 

79.—511. 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 

D. Eduardo Martín García, natura l de 
Madrid, ha presentado en esta Universi

dad instanoia solicitando, como Direotor 
del Colegio de primera enseñanza, esta

blecido en esta corte en la oallo de 
Fer raz , núm. 22, terocro derecha, se 
deolare que dicho Colegio reúne las cir

ounstanclhS exigidas por el Real decreto 
de 1.° de Jul io de 1902 y sua disposi

ciones concordadas. 
Al efecto acompaña A d h h a instanoia, 

entre otros documentos, los siguientes: 
1.° Par t ida de bautismo de la que 

resulta que D. Eduardo Martín y García 
naotó en Madrid el día 5 de Agosto de 
1849. 

2.° Certificación expedida por el Jefe 
de la primera Sección de la Direcoión 
genera! de Correosy Telégrafos de la que 
resulta que el Sr. Martin y García es Ofi

cial supernumerario del Cuerpo de Teló 
grafos. auxil iar 3.° de diana Direcoión 
general y observa buena oooducta. 

Y 3.° El ouadro de enseñanzas que 
s igue: 

Instrucción pr imar ia de pArvnlos, t e 

niendo adoptado para los principios de 
lectura «El Instruotor», pr i raera t segunda 
y tercera par te s , cuyo autor es D. Mateo 
J iménez Aroca. 

Primaria elemental 

Doctrina cristiana.—Catecismo, Ripal

d a y Claudio Fleury . 
Leotura.—Tesoro de las Escuelas, por 

Calleja, y Manuscrito, por Rosado. 
Escr i tura .—Español», I turzae ta , I n 

glesa, Vallioiergo. 

GramAtíca.— Epitome de la Real Aca
demia. 

| Aritmética.—D. Antonio.Chaves. 

Primaria superior 
Ampliación del grado elemental, y 

| ademan: 
Geografía.—Por D Saturnino Calleja. 
Ilistorla de E s p a ñ a — P o r Calleja. 
Geometr ía .—Paluzie . 
Fábu la s .—I r i a r t e . 
Urban idad .— O. Andrés FernAndez 

Ollero. 
Agricul tura , Industr ia y Comeroio.— 

Por GonzAlez С. y Guillen de la Torre . 
Lo que en cumplimiento de lo preveni

do en el art . 7 ° del Real deoreto de 1.° 
de Julio de 1902 se anuncia para gene

ral conocimiento y A fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del pla

zo de quinco días , A contar desde el si

guiente al do la inserción del presente 
anuncio en el B O L E T I » O F I C I A L de la r e s 

pectiva provincia, conformo A lo preveni

do en la instrucción tercera de la Real 
orden fecha 1.° de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 21 de Enero de 1903. =»EI Rec

tor, Dootor Francisco FernAndez y Gon

zAlez. 
78.—502. 

Habiendo resultado vaoante en la Se

cretar ía general d*» esta Universidad 
otra plaza de Escribiente de la oíase de 
segundos, dotada con el sueldo de 900 pe

setas anunlee, con posterioridad A la fe

oha del anuncio de una plaza igual, anun

ciada en la Gaceta de Madrid correspon

d i e r e al día 18 del mes actual , cuyas 
plazas deben ser provistas oonforme A 
los preoeptos de la ley de 14 de Agosto 
de 1895 y Real decreto de 9 de Enero de 
1899, este Rectorado ha resuelto que es

ta segunda plaza se agregue A la prime

r a m e n t e anunciada, A fin de que los que 
se crean adornados de las oondloiones 
exigidas puedan presentar sus instancias 
documentadas, aspirando A ambas plazas, 
esoritae de puño y letra del interesado, 
dentro del término de veinte días, conta

dos desde el de la inserción de este a n u n 

cio en la Gaceta de Madrid, durante l a s 
horas de onoo A t rece, en el Negocia lo 
1.* de la re'ferida Scoretar ia general de 
esta U u n i v e r s i d a d . 

Madrid 29 de Enero de 1903. = El Rec

tor, Doctor Pranoisoo FernAndez y GonzA

lez. 
7 9 .  5 0 9 . 

Procidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
D Manuel del Valle y Llano. Juez de 

pr imera instancia é Instrucoión del dis

trito de Buenavidta de esta oor te . 
Por el presente olto, llamo y emplazo A 

Antonio Bravo (a) el Cotorra, de ofloio 
ooohero y cuyas demAs circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en el té r 

mino de diez dHs , oontados desde el s i 

guien te al en que esta requisitoria se in

ser te en la Gaceta de Madrid, oomparezoa 
en mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgadas , calle del General Cas

taños , oon e! objeto de que responda A los 
oargos que le resultan en el sumario se

guido por estafa de 100 pesetas A los seño 

res Abati y Díaz; apercibido que, de no 
verificarlo, serA declarado rebelde y le 
pararA el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo t iempo, ruego y enoargo A 

todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan & 
la busca del expresado prooosado, cuyas 
señas personales son: es ta tura regula r , 

j delgado, oolor castaño y viste t raje de 
americana color obscuro y gorra de visera , 
y en el caso de ser habido lo pongan A ral 
disposición en dioho Juzgado ó en la CAr

oel Celular. 
Madrid 29 de Enero de 1903. = Msnuel 

del Valle.«=El Escribano, Jone Dalman. 
79—506. 

CONGRESO 
Por el presente se hace saber : Que el 

día catorce de Febrero próximo y hora 
de la una de su ta rde tendrA lugar ante 
esto Juzgado de primera instanoia dol 
distrito del Conzreso la venta en púbüoa 
subasta de la siguiente 

Finca 
Una casa en el pueblo de Dos Barrios, 

oalle de la Tahona, número dos, manza

na diez y seis, con fachada A dioha oalle 
y A la nombrada de Puer ta de Ooafia, y 
mide mil doscientos treinta y siete me

tros veintitrés centímetros cuadrados, de 
los que se hallan oonstruidos cuat roc ien

tos diez y seis, siendo el resto un corral , 
y es la finca número seiscientos treinta y 
t res duplicado del Registro do Ooafia, 
cuya venta se haoe bajo las siguientes 

Condiciones 
Pr imera . El tipo do subasta es nueve 

mil ciento cinouentu y cinco pesetas, en 
que ha sido tasada, y no se admitirA pos

tura que no cubra las dos terceras partes 
de este tipo ni postor que np consigne en 
forma el diez por oiento de la tasación. 

Segunda. La finoa se vendo en con

cepto de libre de cargas , podiendo lioi 

tarse A oalidad de ceder. 
Terce ra . Los títulos de propiedad 

quedan de manifiesto en Escribanía p a r a 
su examen por los licitadores, debiendo 
oonforraarse con ellos, sin derecho A e x i 

gir ningunos otros. 
DAdo en Madrid A oinoo de Enero de 

mil novecientos tres. = Ramón Gal la rdo . 
=E1 Secretario, P. H., Diego SAochez. 

91.—P. 
HOSPITAL 

D. R.nfael Molina y Fernández, Juez de 
pr imera instanoia é instrucción de! dis

trito del Hospital de esta corte. 
Por el presente oito, Hamo y emplazo 

A Norberto Jiménez Mariscal, natura l de 
Mondéjar, part ido de Past rana , provincia 
de Guadala jara , hijo do Víotor y Vioto

ria, de treinta y siete años de edad, ca 

sado , jornalero,que habitó anter iormente 
en la oalle do Méndez Alvaro, núm. 2, 
piso bajo, y cuyo actual paradero se ig

nora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisi toria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca un mi Sala aud ien

oia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de hacer le saber uua resolución dictada 
en la causa que se le sigue por el delito 
de lesiones; aperoibido que , de no verifi

oarlo, serA declarado rebelde y le p a r a r á 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordenoAlos agen • 
tes de la policía judioial procedan A la 
busoa del expresado prooesado, ouyas 
sellas personales son: esta tura alta, pelo 
negro, ojos pardos, nar iz aguileña, more

no, y viste con pantalón de pana, a l p a r 

ga tas y boina y le apodan el Pavo, y 
en el caso de ser habido lo pongan A mi 
disposioión en la 8ala audiencia de este 
J u z g a d o . 



Madrid 20 de Enero de 190S.=Rafael 
Molina .=EI E oribano, Federico Gonzá

lez del Rivero 
79.—506. 

LATINA 
En virtud de provtdenoia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina d« esta capital , diotada ayer en 
los natos cjeoutlvos qne signe D. Ricardo 
Ventosa y Rodón contra los herederos de 
D. Manuel Ortiz de Pinedo, se saca a pú

blioa subasta la mitad de nna parcela de 
terreno de la calle de Jo rge J n a n , ocu

pada por la vía pública, qne ha sido obje 
to de expropiación por el Exorno. Ayun
f ntnlento y comprende toda ella una área 
plana do ochooientos oincuenta y tres 
metros noventa y olnoo decímetros c u a 

drados , y linda al Norte con las líneas 
de fachada do las manzanas números 
dosoientos oinoaenta y dos y doscientos 
sesenta y nueve y con la calle de Cat te

lló, al Snr oon el eje de la calle de Jorge 
J n a n , al Eite oon terreno de la misma 
calle y al Oeste también oon terreno de 
ella, cuya mitad ha sido tasada en doce 
rail trescientas oohenta y dos pesetas con 
veintisiete céntimos, y para que tenga 
efecto el reinate se ha señalado el dia 
veintiocho de Febrero próximo, á la3 dos 
de la tarde, en la Sala audienoia de este 
Juzgado ; advirtiéndose qne no se admi

tirán posturas que no cubran las dos ter

ceras partes de la tasación, que los t í tu

los da propiedad están de manifiesto en 
la Escribanía para que puedan e x a m i 

narlos los qne quieran tomar par te en 
la subasto, debiendo oonforinarse oon 
ellos, sin toner derecho á exigir ningunos 
otros, y que los lioitadores han de con

signar previamente el diez por ciento 
efectivo del precio de la flnoa, sin cuyo 
requisito nn serán admit idas . 

Madrid veintinueve de Enero de mil 
novecientos t r e s . = V . ° B . w = R u b i o . = E l 
Escribano, Ju l ián Villanueva. 

00.—P. 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez Martín, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito do la Universidad de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al procesado en causa por robo, Emulo 
Fernández , cuya demás filiación no cons

t a , que ha vivido como huésped de Ma

nuel Muñoz Rodríguez en la calle del 
Marqués de Santa Ana, núm. 31, pr ime, 
ro , ignorándose su actual paradero y 
punto probable donde se encuentre , para 
que en el término de cinoo días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi

toria se inserte en la Gaceta de Madrid 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , calle del Ge

neral Castalios, con el objeto de notificar

le el auto de procesamiento y prisión 
contra él diotado en dioha causa y reci

birle deolaraoióu indagatoria; apercibido 
que , de no verificarlo, será declarado re

belde y le para rá el perjuicio á que hu

biere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial proceden á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: estatura más bien 
al ta , descolorido por estar enfermo, nariz 
larga, usa bigote, representa unos cua 

renta afios, viste pantalón de pana, a m e 

r icana clara, boina, sombrero ó gorra y 
botas, y en el oaso de aer habido lo pon

gan á mi disposioión á los fines acordados. 
Madrid 15 de Enero de 1 9 0 3 . = José 

M é n d e z . = E I Escribano, Fermín Suárez 
y J iménez . 

7 6 .  4 5 4 . 

H U E T E 
D. Luis Moreno Fernández de la EIoz, 

Juez de primera instancia de esta c iudad 
de Huete y su part ido. 

Por el presente edicto hago saber : 
Que en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda se sustanoia juioio univer

sal, promovido por el Proourador en tur 
no de oficio D. Lorenzo Alhambra Pérez , 
en nombre y representación de doña J o 

sefa Montes Prior , enn licencia de su roa 
rldo D. Andrés Méndez Soret, veoinos de 
Cuidad Real, en ooncepto de pobre para 
litigar en dicho juioio, sobre quo so de

clare á dicha señora con mejor dere

cho á los bienes que constituyen la Cape 
Uanía colativa fundada por el Lioenciado 
D. Gabriel Sánchez do Buendía, Presbí

tero, natural de esta d u d a d de Huete, 
dióoesis y provincia de Cuenoa, hijo de 
Jul ián Sánchez Bordallo y de doña Isa • 
bol de Buendía y Oliveros, natura les y 
vecinos que íueron de esta dioha ciudad, 
ouyo fundador de la expresada Capella

nia falleció en la villa y corte de Madrid 
el dia 19 de Marzo del año 1730, bajo tes

tamento quo otorgó en la misma el 18 de 
Diciembre de 1716 an te el Escribano don 
Fansto García, y de una Memoria testa

mentarla de fecha 10 de Septiembre de 
1729, que fué potooolizsda en Ja Escriba

nía del nombrado D. Fausto en virtud 
de auto que dictó el Sr. Alcalde de Ma

drid en 22 de Marzo de 1730, fundando 
por dichas disposiciones tes tamentar ías 
con el carácter de perpetuas , una Cape

llanía colativa y unas Memorias de dota 
oiones para parientes en la iglesia pa

rroquial de San Pedro de esta ciudad 
para que se pudieran ordenar los uom

brados que fuesen á título de ella y pa 
ra a y u d a de tomar estado de casados ó 
religiosas, haciendo los l lamamientos pa

ra la sucesión en este orden. 
En primer lugar y para la Capellanía 

llama á los hijos, nietos, vizuietoi y de

más descendientes legítimos y de legíti

mo mitriraonio de Gabriel Durillo y Sán

chez y de Magdalena Martínez su esposa. 
Del mismo modo y en primer lugar y 

para las Memorias de parientes llama á 
las hijas, nietas y demás descendientes 
del raatrimouio indicado. 

En segundo lugar , á falta de éstos, 
llama para la Capellanía y Memorias á 
los .hijos, hijas, nietos y nietas y demás 
descendientes <lo Félix Antonio de Plata 
y do Naroisa Durillo, su mujer. 

En tercer ¡ug r, á los hijos, hijas, nie

tos, nietas y descendientes do D. Fer

nando y doña María Teresa Calvo de 
Velasco, ambos hijos de D José Calvo de 
Velasco y doña María Durillo y Sánchez. 

En cuarto lugar , á los hijos, hijas, nie 
tos y nietas do José Sánchez Blanco y 
Ana de Cesa, debiendo en todos estos 
llamamientos preferirse el mayor al 
menor y el vorón á la hembra y de legí 
time matrimonio. 

En quinto lugar , á los desoendientes 
de Cristóbal Bieza y Ana Garrota , su es

posa. . 
En sexto lugar, á los demás parientes 

ó parientas que por cualquiera vía prue

ben serlo de los apellidos Sánchez, Buen

día , Bordallo, Oliveros, Alcázar , Bae

z», G irrota y Roldan, siempre quo sean 
legítimos y de legítimo matrimonio, pre

firiendo el varón d la hembra y el mayor 
al menor. 

Eu séptimo y último lugar , y p a r a la 
dicha Capellanía, l lama al estudiante 
más pobre y virtuoso que elijan los Pa

tronos, después de anunciarlo por edictos,, 
y que sea hijo legitimo y de legitimo 
matrimonio, veoino y natural de esta 
oiudad de Huete , para que pudiera pro 

seguir estudios, y en ouanto á las Me

morias de parientes, á las doncellas más 
pobres que so encontrasen próximas á 
tomar estado de casadas ó re l igiosas , 
siempre quo fueran de matrimonio legíti

mo y naturales de esta repet ida oiudad . 
La doña Josefa Montes Prior funda su 

derecho en quo desciende en línea reota 
de los sobrinos del fundador, l lamados 
en seguudo lugar, que lo son Fóiix An

tonio de Plata y su moje" Naroisa Du

rillo, estando en Bexto grado do paren*, 
tesco de dich » matrimonio y en noveno 
del Licenciado y Presbítero D. Gabriel 
Sánchez de Buendía, para justificación, 
de onyos extremos ha presentado »1 á r 

bol genealógioo y documentos corres

pondientes, pidiendo la declaración de 
los expresados derechos por ser la más 
próxima parienta de dicho fundador. 

Eu su virtud, he acordado en providen

ciado esta fecha l lamar, como llamo por el 
presento primer erlioro, á los que se orean 
con derecho á los bienes constitutivos de 
las expresadas Capellanías y Memorias, 
para que comparezcan á deducirlo an te 
esto Juzgado en término de t re in ta días , 
á contar disde la fecha de la publioaoión 
de este edicto en la Gaceta de Madrid. 

Dado en Huete á 22 de Enero de 1903. 
= L u i s Moreno. = Por su mandado , Ani

ceto Fernández . 79.—503. 

en dicho Juzgado , sito en la oalle de fi
len, n ú n . 2, piso segundo, el dia ^ 9

j 
aotual, á las dtez, á celebrar juioio d*¿? 
tas por desobediencia, oon los testuj* 
y demás medios de prueba de que ínw1 

te valerse; bajo apercibimiento de q?' 
de no verificarlo, le p a r i r á el p e r j u ^ í 
quo haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Enero do 1903 =V.«B, 
 A : P r i d a . = E l Secretario, Lioenoia^ 
Mario Sarra taoó . 7 7 .  4 8 1 . 

En vir tud do acuerdo del Sr. Juezm* 
nicipal del distrito de Buenavista dse«i 
cor te , por el presente se ulta y 
Adolfo Pascual Gascón, m

t 1 " dijo v iv j r e : 
la callo de Castellò, núm. 5, prinolp*i^ 
cuyo paradero en la actualidad 80 1 ^ ^ * 
para que comparezca en dicho Juzgad' 
sito en la oallo de Be'én, núm, 2, pisóse' 
gundo, el día 3 de Febrero, á las diez ¿ 
celebrar juicio de faltas sobre amenazas, 
con los testigos y demás medios de praeb, 
de que intente valerse; bajo apercibí, 
miento do que, d> no verillarlo, l e p a r 4 < 

rá el perjuicio á quo h a y a lugar en 
reoho. 

Madrid 21 de Enero de 1903.=V.»B.* 
= A. P r l d a . = E I Seoretario, Lioenciado 
Mario Sarratacó. 

80.—527. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En vir tud de acuerdo del Sr. Juez mu

nicipal del distrito de Buenavista de esta 
corte, por el presento se cita y l lama k 
Benita González Carrasco, que dijo vivir 
en la o*!l<" de Mira el Río Baja, núm. 22, 
bajo, núm. 4. y ouyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que comparezoa 

S U B A S T A 
El día 18 d d actual TUPS de Febren, 

á las once de la maf lum, se celebrar! 
subasta pública en Madrid, plaza de lai 
Calesas, núm. 10, piso entresuelo de ti 
izquierda (Not.iría), para li enajenado! 
de tres séptimas p a r e s de 1SS inetrosiJJ 
centímetros de los 1.310 metros y 4S cé» 
tlmetros que compren te de superfioie to
tal un solar si uado en Madrid,oompreo. 
lido en el cuartel del Norte, manzam 

núm. 192 prlm'M'» de la primera zona di 
Ensanche, con fachada á la oalle de Monte 
Esqulnza, con arreglo al pl'tíro de con
diciones que a hallará de mauiflesto a 
la expresada Njíar i i . 

89.—P. 

Agencia ejecutiva de la Zona cU Chinchón 
D. Vioente Polo de Avinen' , Agente ejecutivo por débitos á favor do la Hacienda. 
Hago saber: Que en vir tud de providencia diotad* por est;I Agencia en el expe

diente general de apremio quo se sigue en e3te distrito por débitos le la contribuoioi 
territorial correspoudiente al año de 1900. se sacan á pública segunda subástalo! 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F12ÍCA3 O.UE SE SUBASTAN 

812 

872 

875 639 

1). J u a n Qonzález (herederos).—Un olivar de 46 olivos en es
te término y sitio oamino del valle: l inda 3 . Anastasio Mo
ra, M. el camino, P . üom'ngo A'oáz vr y N. irial 

Ü. Anastasio Monterróso Panadero .—Cuar ta p irte d>? t ierra 
dedos celemines en Valdecaflas: l indé S. la Madre de! agua , 
M. Viotorio Vyuso, P. oamino y N. Olalla Garoía 

Doña Josefa Muñoz Oou2átez. — Una t ierra de dos fanegas y 
tres celemines en las Cañadillas: linda S. cerro» oonoejiles, 
M. y N. Vicente Serna y P. herederos de Félix Ayu30 . . / 

, VALORACIÙI 
Posotas OínC 

420 80 

218 

761 40 

T P ^ ü n ^ ?
1

, *
 , ° n ' d r A | a & « en la Casa Ayuntamiento el día 7 do Febrero del corris

te ano y a las dooe de la maflnoa. 
m i  ! ^ 8 ^ t t * ° p ú ^ I i o ° p o r m o ( J i o d e l presente auunoio; advir t iendo, para conocí; 
miento ae los que desearen tomar parte en la subas ta anunciada, y eu oumplloiie 0 ' 
oe lo dispuesto en la Instrucción de 26 de Abril de 1900: 
« r f l ^ ¿ a e . 8 b i e o e 8 t n i b * d o s y á cuya enajeuaoión se ha do prooeder, son lose* 
presados en la precedente relación. 
«n nn ¡ ?

U e

i l u
a d e u d o r e s 0 9 0 s oansahablentes, y loa acreedores hipoteoarios en socj 

oo pueaon l ibrar las flnoas hasta el momeuto do celebrarse la subasta, pagando»* 
principal, reoargos, costas y demás gastos del pr roed lmieo to . 
A» n . • O 8 . l I l u l 0 s d e proplad 1 4 ' 1 presentados de los inmuebles están de manin»^ 
on esta oficina hasta el día de la oelebracióu de aquel acto, y que los l io i ' a d o r * 
aeoerán conformarse oou ellos y no tendrán derecho A exigir ningunos ot ros . 
» . í , , e r A r e c l t t i , l t 0 indispensable para tomar parto eu la subasta que ios 
№ ¡ ? M

 a e P ° 8 l l o n Previamente en la mesa de la Presidenoia el 5 por 100 del v*" 
V: i bienes que intenten rematar . 

, , m ' Q u e c s obligación del rematante entregar en el acto la diferencia en t ' 0 

importe del depósito constituido y preoio do la adjudioaoión. 
o. <¿ue si hecha és ta no pudiera ultimarse I* ven ta por negarse el adjudio»*j2 

a a e a u u g A del preoio del rom . te, so ueoretará la p é r i i i a del depósito, que iotfn 

a*ra en las arcas del Tesoro público M 
Bn Villarejo Sálvanos á 19 da Enero de 1903 E l Agonte ejecutivo, V i c e n t a ' 
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